
Vislos y conslderondo:

Decreto DEM No 2.299 del27 de octubre de 2014

que pone término o lo reloción loborol y opruebe cese de funciones de lo funcionorio
docente doño Olgo lrene Aroncibio Norombueno; el Controto de Trobojo lndefinido

del t3 de noviembre de l98l; el ortículo 2o tronsitorio de lo Ley 19.070 Estotuto de los

Profesionoles de lo Educoción; lo Resolución N" ló00 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los foculfodes que me confiere el D.F.L. No 'l de 2006, que fijo el

texto refunáido, coordinodo, sistemoiizodo y ociuolizodo de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico
Constitucionol de M u nicipo lido d es;

I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
AtCAtDIA

. DEPiO. DE EDUCACION *

DECRETO:

,I.. 
APRUÉBESE O dOñO OIGA IRENE ARANCIBIA

NORAMBUENA, Rut N. , el pogo de lo indemnizoción contemplodo por el

oriÍculo 2" tronsitorlo de lo Ley l9.O7O Esloiulo de los Profesionoles de lo Educoc¡ón,

equivolente 1o meses de lo Último remuneroción devengodo, en reloción o 30 Hrs.

cronológicos semonoles de nombromiento titulores y 14 Hrs. cronológicos semonoles o

controto.

2.- PAGUESE lo sumo de § 15.?28.6ó0.- (quince

millones novecientos veiniiocho mil seiscienlos sesento pesos); ¡mputóndose ésfe gosto

o lo cuento N' 2l 5-23-01-Ol -004 Desohucio e lndemnizociones.
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- Secreiorío MuniciPol.
- Deportomento de Educoción.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Archivo.
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- Procede Pogo lndemnizoción ortículo 20

tronsitorio Ley I 9.070.
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DISTRIBUCION:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.


